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Las leyes y las disposiciones del GobierR 
no sen obligatorias para la capital do pro
vincia desde que so publican oficialmente 
en olla, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos dé la misma provincia. (Loy 
do 3 de IVoviembre do ISSÍ.)

SUSCRICION PARTIGÜLAR.

Uu mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id, 45 4o
Seis id9090
Un año180180

(Se publica todos los dias escoplo los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man.- 
den publicar en los «líolotines oficiales» se 
ban do remitir ai Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 do Octubre de 1SS*1.)

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr,: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
L* del mes próximo pasado lo que 

* sigue:
«Exorno. Sr.: La Sala de lo Con 

tencioso de este Consejo ha exa
minado la demanda, de que acom
paña copia, presentada en nombre 
propio por D. Manuel Cánovas 
contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de 
V, E. en 5 de iulio de 1877, que 
impuso al interesado como Inter- 
veutor de la Aduana de Canfranc 
varias multas por faltas coraeti- 

.das en el ejercicio de aquel cargo;
Resulta:
Que en virtud de denuncia se 

instruyó expediente contra el Ad
ministrador, Interventor y Vista 
de la Aduana de Canfranc, y reca
yó la Real órden al principio refe
rida, por Ia cual se declaró respec
to á D. Manuel Cánovas que ha
bía incurrido en una falta grave y 
dos leves, castigando la primera 
con la pérdida de doce dias de ha
ber y con la de cuatro cada una de 
las dos segundas:

Que contra esta Real órden 
acudió el interesado ante este Con
sejo con demanda, alegando que 
en la instrucción del expediente se 
había omitido el darle audiencia, 
así como el formular pliego de car
gos, por lo que suponía que la re
solución tenia vicio de nulidad; y 
concluía pidiendo que fuese revo
cada, citando en apoyo de ello lo 
presciito en el capítulo 5.“ de la 
sección primera del reglamento del 
ramo:

Que pasada la demanda con sus 

antecedentes al Fiscal de S. M , 
fué este de parecer que no debía 
ser admitida, porque, con arreglo 
á lo prescrito en el art. 33 del re
glamento de Aduanas, no procede 
ningún recurso ulterior contra las 
resoluciones deí Ministerio que cor
rijan las faltas cometidas por los 
empleados de esta carrera espe
cial:

Visto el art. 24 del reglamento 
general del Cuerpo de Aduanas pu
blicado en 26 de Abril de 1870, se
gún el cual los empleados y subal
ternos de este ramo especial incur
ren en responsabilidad por las fal
tas que cometan, y esta responsa
bilidad se les exigirá gubernativa- 
mente, sin perjuicio de lo que pue
da coriesponderles con arreglo al 
Código penal:

Visto el art. 33 del mismo re 
glamento, que declara que las fal
tas leves y graves que cometan los 
empleados y subalternos de Adua
nas serán respectivamente casti
gadas por el Director general y 
Ministro en su caso sin ulterior re
curso:

Considerando:
1 ." Que eón arreglo á lo pres

crito en el reglamento de Aduanas, 
las faltas leves y graves que los 
empleados del ramo puedan come
ter en el desempeño de sus cargos 
son reprimidas gubernativamente 
por el superior jerárquico en el ór
den administrativo, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que 
contra los mismos empleados pue
dan exigirse:

2 .’ Que la índole de corrección 
disciplinaria que tienen con res
pecto á tales faltas los fallos de las 
Autoridades administrativas hace 
que no puedan ser objeto de revi
sion en via contenciosa, debiendo 

por tanto interpretarse en esté 
sentido la frase «sin ulterior recur
so» que con respecto á los indica
dos fallos consigna el art. 33 del 
reglamento;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del Fiscal de S. M., en
tiende que no procede admitir la 
demanda de que lleva hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. 3d. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sa
la y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de 
Noviembre de 1878.=Ef Marqués 
de Orovio.

Sr, Presidente del Consejo de 
Estado,

Ministerio cíe Fomento.

REALES ORDENES.
Ilrao. Sr.:S. M.el Rey (q. D. g.) 

ha tenido á bien declarar desierto 
por falta de aspirantes el concurso 
para proveer la cátedra de Patolo
gía médica vacante en la Facultad 
do Medicina de la Universidad de Za
ragoza, y disponer que dicha cá
tedra se anuncie á oposición, con
forme á las prescripciones del re
glamento de 2 de Abril de 1875 y 
modificación introducida por la ley 
de l.“ de Mayo de este año.

1 e Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, i. mu
chos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1878. ■ C Toreno.

Sr. Director general de Ins
trucción púbhea, Agricultura ó In
dustria-

limo Sr.: S. M el ’’ey (q. D. g. 
ha tenido á bien declarar desierto 
por falta de aspirantes el concurso 
para proveer la cátedra de Higiene 
privada y pública vacante en la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla, y disponer que 
dicha cátedra se anuncie á oposi
ción, conforme á Ias prescripciones 
del reglamento de 2 de Abril de 
1875 y modificación introducida 
por la ley de 1.“ de Mayo de este 
año.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarded V, L mu- 
chos años. Madrid 11 de Noviem
bre de 1878.—C. Toreno.

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura é In
dustria.

..........

Núm. 3157.

Junta provincial del canso 
de población.

El diverso criterio seguido por 
los pueblos de esta provincia para 
la clasificación del domicilio legal 
de sus habitantes, comprendidos 
en la inscripción que de los mis
mos se hizo el 31 d-i Diciembre úl
timo, requiere dar uniformidad á 
este particular tan importante. Pa
ra ello encargo á aquellas Juntas, 
y cOn especialidad ásus Presiden
tes, que no han remitido á esta 
provincial un estado igual al que á 
continuación se inserta, lo verifi
quen á la mayor brevedad, tomando 
los datos oportunos del ejemplar de 
Ias cédulas que debe obrar en su 
poder; pues faltando.^so la mente los 
documentos censales de muy pocos 
pueblos, se hace ya muy netíesario 
y urgente dicho estado para termi
nar el censo de la provincia.

Córdoba 19 de Noviembre de 
1878. El Gobernador Presidente, 
Eurique de Leguina.
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Núm. 3157.

Junia del Censo. Censo de población de 1877.
Ayuiittimienlo de Partido judicial de Ppoviaeia de Córdoba.

ESTïVDO que comprenne los resultados numerarios de la clasiiicaoion del. domicilio legal de los habitantes de este miuiicipio.

5fc7:^ y y» .^w» ro  ̂r  ̂r^ y^r^

Hijos mayores de edad 
■que Tiven con sus padres.

Mugares 
casadasqueviven 
con sus maridos 
clasificadas como

y. ,- ------ ^^ ^j,j.

Varones Hembras

clasificados clasificadas
como como

Veci- 
nos.

Domi
cilia
dos.

Veci
nas.

Domi
cilia
das.

Mugeres 
casadas divorcia
das con arreglo 

á los leyes 
clasidcadascomo

Veci- Domici
naa. liadas.

Veci- Domici- 
nas, liadas.

Sirvientes de uno y otro sexo, 
cuyos padres son vecinos de otros 

términos.

Mugeres 0 
separadas de sus! 

maridos oiasifi- Mayores de edad
cadas como clasificados como

Menores de edad 
clasificados como

Acogidoa 
en estableci
mientos de 

beneficencia 
mayores 

de edad clasi
ficados como

Acogidos 
ausentes 
del termino 

donde se halla 
el estableci

miento clasi
ficados como

Militares en activo servicio que 
perteneciendo á cuerpos acuar Presidiarios y reclusas

Extranjerosno naturaliaadoa telados ó alojados se hallaban de las casas de corrección
pero con residencia fija. donde la Plana Mayor. y galeras.

Veci
nas.

Domici
liadas.

Veci
nos.

Domi-
cilia Tran
dos. seúntes.

Domi-
cilia Tran
dos. seúntes,

Veci
nos.

Domi
cilia Veci

Domi
cilia

dos. nos. dos.

Religiosos 
de uno y otro 

sexo
Mayores 

de edad clasi
ficados como

Menores 
de edad clasi
ficados como

Mayores 
de edad clasi
ficados como

Menores de edad 
ola 8 ificad o 3 como

en clausura 
clasificados 

como

Mayores 
de edad clasi
ficados corno

Menores de edad 
clasificados como

Veci-
Domi
cilia Veci

Domi
cilia Veci

Domi
cilia Veci Tran Veci-

Domi
cilia Veci

Domi
cilia Veci Tran

1100. dos. nos. dos. nos. dos. nos. seúntes. aos. dos. nos. dos. nos. seúntes.

V." B,"

£Í Presidente, El Secretario de la Junta municipal 
del Censó de población,
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AOTAUTOS.
Núm. 3161.

Alcaldía constiLuc’onal de 
Lucena.

Defiendo darse principio por la 
Junta pericial á la rectificación del 
amillaramiento para el próximo 
año económico de 1879 á 80, se ha
ce preciso que todos los propieta- 

‘ríos, colonos y ganaderos de esté 
término municipal, presenten rela
ción de las alteraciones que ten
gan en sus respectivas partidas de 
riqueza, durante el plazo de trein
ta dias, contados desde el anuncio 
de este edicto en el «Boletín ofi
cial” de la provincia; en la inteli
gencia de que trascurrido sin veri- 
fiearlo, no tendrán derecho á re- 

. clamacion alguna.
Y para la general inteligencia 

se publica el presente en Lucena á 
18de Noviembre de 1878.=.)osé 
de Alba.

Núm. 3165. 
Alcaldía constitucional de 

Agujar.

D. Rafael Moreno y Claveria, Jefe 
honorario de Administración ci
vil y Alcalde de esta ciudad.
llago saber: que el Ayunta

miento que tengo el honor de pre
sidir, en sesión de diez de Octubre 
pasado, y en uso del derecho que 
le concede el art. 39 de la ley or
gánica municipal, ha acordado mo
dificar la division de Colegios elec
torales para las elecciones munici
pales y de Diputados provinciales, 
en la siguiente forma:

Primer Colegio de la Cruz.
' Consta de 479 electores, se

gún el censo vigente, y compren
de las calles de Llano de Cruz, An
cha, Calvario, Huerto, Rosa, Lor
ca, Altozano, Eras, Pozos, Mora
lejo 2 ®, Monturque y Carrera,

Segundo Colegio.—La Plaza.
Comprende 459 electores, y 

se compone de las siguientes ca
lles: Plaza, Don Teodoro, Nacio
nal, Cirola, Desamparados, Sardi
na, Carmen, Calleja del Carmen, 
Duque, Tercia, Saladilla, Mata, 
San Roque, Cerrillo, Silera, Moli
nos, Molinillos, Coronada, Villa, 
Cuestezuela, Manzanares, Pozuelo, 
Membrilla, Clavijo, Nueva y Des
poblado.

Tercer Colegio. - El Pósito. ,
Consta de 482 electores, y com- 

prentie las calles de Arrabal, Je
sús, Moreno, Moros, Moraleja 1.’, 
Santa Brígida, Alférez, S. Antón, 
Pintada, Belen, Candelaria, ObeJas, 
Concepción, Fuentes, S. Cristóbal, 
Tejar^y Aldea de Zapateros

Cuyo acuerdo se publica en el 
fBoletin oficial» de la provincia, 

en armonía con lo que determina 
el art. 38 de la ley, para que duran
te el término de un mes puedan 
presentarse por los vecinos y do
miciliados las reclamaciones que 
estimen procedentes.

Aguilar once de Noviembre de 
rail ochocientos setenta y ocho.— 
El Alcalde, Rafael Moreno.

Núm. 3158.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. José Hens y Ostos, Alcalde cons
titucional de Fuente Palmera.
tlago saber.' que para hacer pa

go en Ia parte que alcance al Pósi
to de esta villa, de ciento cuarenta 
y dos fanegas de trigo que son en 
deber los herederos de Jacobo Ba- 
güei Chaquet, que fué de estos ve
cinos, se saca á pública subasta en 
el sitio, dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente;

í Una suerte de tierra en el pa
go del Ochavillo alto de este tér
mino y departamento de los Sille
ros, que linda por Saliente con ter
renos de Juan Campuzano Moro, al 

i Norte con los de los herederos de 
Bartolomé Berneti Queso, por Po
niente con montes de Antonio Ber
neti Queso, y por Mediodía con 

! otro de los herederos de Juan Clau- 
. der Blanes, dentro de cuyos límites 
■ se comprenden veinte y ocho fane- 
; gas de cuerda, todas ellas de mon

te bajo, tasada en setecientas pe
setas. 700

‘ La subasta tendrá lugar en es
tas salas Consistoriales el dia vein
te y cuatro del corriente á las doce 
de su mañana, y en ella se admiti- 

, rán posturas que cubran las dos 
. terceras partes de su tasación.
i Dado en Fuente Palmera á ca- 
, torce de Noviembre de 1878.—El 
‘ Alcalde, José Hens Ostos.

JUZGADOS,
Núm. 3154.

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por testimonio del que 
refrenda se siguen autos ejecutivos 
á instancia del procurador Don 
Antonio Delgado Lopez, en repre
sentación de Don Manuel Barreiro 
y Royo, contra Don Mariano Re- 
quena de la Torre, por cobranza de 
doce mil reales, intereses deven
gados y costas causadas y que se 
causen hasta su total reintegro de 
estos créditos, en cuyos autos he 
mandado se saquen á pública lici
tación las fincas siguientes:

RIs. vn.

Suerte de vifia y olivar, 
sitio de Rosales; linde al 
Norte con tierras de Don

Pedro Lopez y al Sur con ,> 
viña de Don Diego Repiso; 
compuesta de doscientos se- ' 
tenta y un pies de olivo, con í 
varios álamos blancos y \ 
negros, valorados en . 12250 1 

otra suerte de viña al j 
sitio nombrado Cocheros; 1 
linda al Sur con garrotes j 
de Don Rafael Comas y al j
Este con viñas de Don Mi
guel de los Rios, valora
das en . 1200

Un plantonar de olivos 
en el mismo sitio, compues
to de doce garrotes peque- ; 
ños; lindando al Norte y :
Sur con olivos de Don Mi
guel de los Rios y al Oeste 
con olivos de Don Manuel 
Carretero, valorados en . 300

Una suerte de olivar y 
viña al sitio de la Salmone- 
da, con ciento cuarenta y 
cinco garrotes y ochenta y 
tresjplantones; lindando al 
Norte con olivos de Don 
Rafael Comas, y al Sur con 
otros de Don Diego Repiso, 
valorado-en . 7980

Una suerte de olivar si 
tio de Benavente, con se
tenta y tres estacas; linda 
al Norte con olivos de Don 
Rafael Comas y al Sur, Este 
y Oeste con viña dé Don 
José Garcia, valorada en . 1890

La sesta y última suerte 
de viña y olivar pertene
ciente á la nombrada del 
Lagar, con inclusion de 
este, nombrada de Vista- 
Hermosa, con su casa cor
respondiente, pozo de aguas 
dulces, bodega, caballeriza 
y diferentes habitaciones, y 
además once fanegas y on
ce celemines y cuartillo de 
viña y olivar y algunos ár
boles frutales, y un huerto 
frente de la puerta de la 
casa de dicho lagar, que to
do linda al Norte con el 
camino de Castro, al Sur 
con viñas de Mariano de 
Luque, al Este con olivos 
de Don Miguel de los Rios 
y Don Francisco Sánchez, y 
al Obste con más olivos y 
viñas de Don Miguel de los 
Rios, valorada dicha última 
suerte en . 19425

Y valorada tambien la 
casa por separado en . 37138

El remate de dichas fincas ten
drá lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado, el dia cinco de Di
ciembre próximo, á las doce de su 
mañana.

Dado en la ciudad de Montilla 
á doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho =José He
redia y Mora.—Por mandado de 
S, S., Santiago de Jorge y Her
moso,

Núm. 3112.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
30 de Octubre de 1878, presidida 
por el Exorno. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina,
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Almedinilla remite el cer
tificado del acta de posesión de la 
maestra de Sileros.

Dar conocimiento al Excmo. se ■ 
ñor Gobernador de lo que dicen los 
maestros de Benamejí, referente á 
pagos, y pasarle el certificado del 
acuerdo de! Ayuntamiento de Bel
mez para construir locales de es
cuelas.

Mandar al Rectorado, con in
forme favorable, una instancia del

i maestro sustituto de la segunda 
i escuela de Rute, pidiendo próroga 

para tomar posesión: otra de la 
Maestra del Carpio en solicitud do 
licencia; y los expedientes y rela
ción de méritos de los aspirantes, 

Ipor concurso,, á la sustitución de 
la escuela superior dé Cabra, y á 
la de niños de Obejo.

Manifestar al expresado Centro 
que para la escuela de niñas va
cante en Encinas Reales no se han 
presentado aspirantes por trasla
ción.

| Decir al Alcalde de Cañete de 
las Torres que encargue acciden
talmente la sustitución de la es
cuela de niñas á una persona com
petente hasta que se nombre in
terina.

Remitir á informe del Inspector 
el expediente de sustitución de la 
maestra de Carcabuey D? Joaqui
na Lopez Chavarri.

Designar los módicos que han 
de reconocer á la maestra de San
taella, que solicita instruir expe
diente de sustitución por imposi
bilidad física.

Dar conocimiento á los respec
tivos Alcaldes é interesados de los 
nombramientos hechos á virtud de 
las últimas oposiciones, á favor de 
doña Maria Josefa Guerrero y Car
mona para la tercera escuela de 
niñas de Montilla; D. Antonio Gu
tiérrez para la segunda de niños 
de Posadas; D. Juan José Ramírez 
para la segunda del Viso; D. An
tonio Redondo para la segunda de 
Montemayor; y D. Bartolomé Al
caide para la de Fuente Tójar.

Con lo ^ue terminó la sesión. 
— P. A. D L. J., El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Ministerio de Cultura 2024



ÂffiUâciœ» ï 
— i 

BELLOTA. ;
En la dehesa de Penduli lias, ’ 

propiedad del Excmo. Sr. Marqué , 
de Benamejí, se admiten cerdos i 
grauiUeros y de á vara. Para trá- j 
tar en ésta ciudad, calle de la Pal- 
ma núm. 5. j
..iuña,*si*f*i*«v»«»?i«r - • .“.■-''■ v. -«^.mw.'.- * .• ’ -^wj’ 

EL LIBRO Dd LAS QUINTAS ' 
por i

D. Angel Sanches^ y Garcia, ¡ 
Secretario de la Diputacíou provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

lertnioado este impor tantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de ' 
más de 700 páginas en cuarto espa- ■ 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada uno de iris capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» leda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí- : 
lulos, y abundantes formularios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
espedieutes y reclamaciones sobre 
qui utas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día 15 de Setiembre. Tras
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga Ia remesa de su valor.

A la Guardia civil.
Bequidiorias, reci

bos de haberes y de 
presos. £e bailan de ven
ta en ia Imprenta, libre
ría y Utograha del « ida- 
rió de Córdoba,» cabe 
de ¿an Fernando núme
ro 3ií y Letrados L^.

Bcneticeucia
Presupuestos, liquida» 

cioues, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benehcencia. e en
cuentran en la Impren
tó del «biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y $ ^ y 
San Fernando núm. M,

Listas de revista» dis
tribuciones» ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 6e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»» i 
Letrados 16 y 18 y 3aa 
Fernando 54. t

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hiatoriade la Guerra Franco-Ale- 

mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo las 
ca da del imperio, hasta la capitula- 
cioa de la misma, por D. Andrés Bor

rego,
Un tomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesaote y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio dulas 
irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estadios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de EspaSa, por D, Andrés Borrego,
Eslas obras se hallan en casa del 

Editor D. Haíael Dominguez, Pla
zuela de Sauta Maria, n m, 3, Pre
cio, 20 rs.
•—I*—^'i * .u^rtr M 4. rMa'«li4i^kV4.n<—» 4r «WWMWi^^^llMa^BUiiWn^vVr j*^ 

GÜIA
de los Jueces municipales en materia 

crimina! por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden diiigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaña! do su 
imporle en libranzas ó sellos.

PEGUJARES.
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad det Excc- 
entísimo Sr, Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

ta B eneficencia en España. ) 
por el Dr.D. Fermín Sernandez Igle
rias. '

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- । 
cion, j

Exposition híslorico-críüca de í 
esle imporlanle servicio adminíslra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili
símos apéndices, algunos de documen
tos ioédilos Ínteres antes, y dos to
mos en A. con mas de 300 páginas i 
de esmerada impresión. j

Se vende à once pesetas el ejem- , 
piar en el domicilio del autor, Trave* 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña

Filiaciones y ci ta ció» 
nes para los quintos» Se 
expenden en la Impren* 
ta de este periddieot |

CONSTITUCION’
Leyes municipal y provincia no- 

visimasde 2 de Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre da 1878 disposiciones com- 
plemenlarias de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ajun 
lamieolos y de Diputados; Lev elec
toral novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley penal para los delitos elec- 
orales; Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
cemo Tribunales contencioso admi- 
nístralivos y procedimiento ante Ia 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
coolrataclon de servicios y obras pú
blicas. monies públicos, existencia 
faeultaliva de los enfermos pobres. 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las pobiacíft - 
nes, enajenación forzosa, Asociacien 
general de ganaderos y oirás mu
chas más disposiciones en forma de 
nolss.

Tercera edition, aumentada con- 
siderablemente é ilustrada enn netas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia admifiislraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de AJminislracinn del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
Facn'tad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho admioislrUivo, ex-Dípulado 
à Cói les, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Diputacinn provin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Dtrecho y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4.’ de unas 700 páginas

Su precio en toda España; 1res 
peselas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 500 páginas. Su precio en 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los remitirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se tomen.

Facturas de cupones 
con arreglo al mtimo 
modelo» se hallan do 
venta en la imprenta de 
este periódioo san Fer
nando 34 y Letrado# 10,

ANUNCIO.

La nuevt. juey de reemplazos, 
con notas y formularies para su 
mas fácil aplicación, por D Jose 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provinciates de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Uu volúmen de. 
300 páginas próximamente en 8 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José María Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellezy Muñoz, 
Gaona, I3.=D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antoni» 
Jimenez Arrebola, oficial de ia Di
putación provincial.

Ayuntamie atós.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ^’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de ílcaUia y De
positaría, libamienlos- 
Aartós de pago, cargare, 
mes, nótiónas, estad s 
comparativos, y todo lo 
eoneemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de veoía en la Im
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, 5an Femaa- 
do 54 y Letrados .^,

A l«s Secretarios de 
Ayuntamiento.

Beparti?r;i8utí) y Ma
trícula

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 

; del tanto por ciento pa- 
. ra municipales y con ar- 
í reglo á los últimos mo- 
1 delos, se hallan de venta 
j enbimprenta y Uhreria 
; del ‘■^Diario de Córdoba,, 
1 Letrados í8y San Fer- 
i nando 51^
1 P’^-y^^^^^'iTT^ïMRnîCTiiSSKp^ieJcawi^^ 
j mprenta del <Dwió de CórdoM
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